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Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 

Año de la Universalización de la Salud 

 
 
OFICIO N°       -2020-CG/TRACO 
 
Señora 
Maria Esperanza Jara Risco 
Presidenta del Consejo  Ejecutivo 
Autoridad de Transporte Urbano para Lima y Callao - ATU 
Av. Domingo Orue 165 
Lima/Lima/Surquillo 
 
 
Asunto  : Comunicación de reporte de avance ante situaciones adversas N° 001-

2020-CG/L331-SVC-COVID - 19. 
 
Referencia      : a) Artículo 8° de la Ley N° 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Control y de la Contraloría General de la República y sus modificatorias. 
                              b) Directiva N° 002-2019-CG/NORM, “Servicio de Control Simultáneo”, 

aprobada con Resolución de Contraloría N° 115-2019.CG de 28 de 
marzo de 2019. 

     c) Oficios n.°s 000066 y 000067-2020-CG/TRACO de 27 de abril y 7 de 
mayo de 2020  

 
 

Me dirijo a usted en el marco de la normativa de la referencia, que regula el 
servicio de Control Simultáneo y establece la comunicación al Titular de la entidad o 
responsable de la dependencia, y de ser el caso a las instancias competentes, respecto de la 
existencia de situaciones adversas que afectan o podrían afectar la continuidad del proceso, el 
resultado o el logro de los objetivos del proceso en curso, a fin que se adopten oportunamente 
las acciones preventivas y correctivas que correspondan. 
 

Sobre el particular, de la visita de control, así como de la revisión a la 
documentación vinculada al “Servicio de limpieza y desinfección de los vehículos que prestan 
el servicio público de transporte de personas”, le comunicamos que se ha identificado una (1) 
situación adversa que amerita las acciones inmediatas; las cuales se encuentra contenidas en 
el Reporte de Avance ante Situaciones Adversas N° 001-2020-CG/L331-SVC-COVID -19, 
adjunto al presente. 
 

En tal sentido, solicitamos informar a la brevedad a este Órgano Superior de 
Control, el plan de acción correspondiente, en un plazo de diez (10) días hábiles contados a 
partir de día siguiente hábil de recibida la presente comunicación. 
 

Es propicia la oportunidad de expresarle las seguridades de mi 
consideración. 
 

 

Atentamente, 

 
 

Documento firmado digitalmente 
Rosa Luz Sandoval Guzman 

Subgerente de Control del Sector Transportes y 
Comunicaciones(e) 

Contraloría General de la República 

 
 

(RSG/eps) 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/verificadoc/inicio.do e ingresando el siguiente código de
verificación: TGCJHBU
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